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Convocatoria Para Elección de Presidente y 

Comisión Delegada de la Asamblea General 

Reunida la Junta Electoral de la Federación Madrileña de Remo con fecha 26 de 

noviembre de 2024, adopta el acuerdo de convocar elecciones para presidente y 

Comisión Delegada de la Federación, elección a la que podrán concurrir los miembros 

electos y proclamados de la Asamblea General. El proceso electoral se ajustará a lo 

previsto en el Reglamento Electoral y en la presente Convocatoria. 

I. ELECCIÓN A PRESIDENTE 

Se convocará la primera reunión de la Asamblea con los miembros electos para 

proceder a la elección de presidente. 

II. COMISIÓN DELEGADA 

La Comisión Delegada de la Federación Madrileña de Remo estará integrada 

por 4 miembros. 

De acuerdo con lo previsto en el Reglamento Electoral, los representantes que 

deben ser elegidos por cada sector o estamento serán los siguientes: 

a) Clubes - 1 miembro 

b) Deportistas - 1 miembro 

c) Técnicos-Entrenadores - 1 miembro 

d) Jueces-Árbitros - 1 miembro 

 

III. CENSO ELECTORAL 

El censo electoral estará formado por los miembros proclamados electos de la 

Asamblea General, siendo los siguientes para cada estamento: 4 por el estamento de 

Clubes, 3 por el estamento de deportistas, 1 por el estamento de técnicos y 1 por el 

estamento de árbitros. (ver acta de 21 de noviembre de 2024) 

 

http://www.remomadrid.org/
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IV. CALENDARIO ELECTORAL 

 

Conforme al artículo 49.6 del reglamento electoral de la Federación Madrileña de 

Remo en las elecciones de Comisión Delegada, si hubiese igual o inferior número de 

candidatos que puestos que cubrir, los candidatos quedarán proclamados como electos 

automáticamente, sin necesidad de votación. 

En este caso el presidente de la Junta directiva en funciones anulará la 

convocatoria de Asamblea constituyente para el caso de no tener que celebrar votación 

para presidente y Comisión Delegada.  

 

En Madrid a 26 de noviembre de 2024 
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